
Unidad Especial Regula

TU BARRIO,....,.
Memorando Nro. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-1218-M

Quito, D.M., 21 de septiembre de 2020

PARA: Sr Abg Paul Gabriel Muñoz Mera
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio

ASUNTO: Actuahzacrón del expediente del plan de priorización asentamiento humano
de hecho y consolidado denominado. "San José de Guarnani" Parroquia
Quirumbe

Señor Director.

Por medio del presente, reciba un cordial y atento saludo del equipo de la Unidad
Especial "Regula tu Barrio" - Quitumbe y Eloy Al faro , en conformidad a lo dispuesto en
el artículo 4 de la Resolución No. C062-2019 del Concejo Metropolitano de Quito,
corresponde a la Unidad Especial "Regula tu Barrio", remitir los expedientes de los
asentamientos humanos de hecho y consolidados en proceso de regularización a la
Comisión de Ordenamiento Territorial.

Los expedientes. según el procedimiento dispuesto, deben ser remitidos a la Secretaría
General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana y esta a su vez a la
Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito.

En este sentido, en razón a la emergencia sanitaria que implica una restricción a la
movilidad, se procede a remitir en formato digital para dar un lratamiento oportuno, el
expediente correspondiente al asentamiento humano de hecho y consolidado denominado:
"San José de Guamani" Parroquia Quirurnbe, para los fines pertinentes.

Adjunto sírvase encontrar los siguientes documentos:
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